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Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Asturias sobre información públi-
ca para el levantamiento de actas previas
a la ocupación de bienes o derechos afectados
por las obras del proyecto: Acceso al polígono
industrial de Guadamia desde el paso supe-
rior situado en el punto kilométrico 323,5
de la autovía del Cantábrico, en el tramo
Llanes-Llovio. Clave del proyecto 41-O-3203.
Término municipal: Ribadesella. Provincia
de Asturias.

Por Resolución de la Dirección General de Carre-
teras de fecha 9 de julio de 2001, se aprueba el
proyecto de construcción arriba indicado y se ordena
a esta Demarcación la incoación del expediente de
expropiación forzosa de los bienes y derechos afec-
tados por las obras de ejecución del proyecto apro-
bado.

Es de aplicación el artículo 10 del Real Decre-
to-ley 3/1993, de 26 de febrero («Boletín Oficial
del Estado» de 2 de marzo), de medidas urgentes
sobre materias presupuestarias, tributarias, financie-
ras y de empleo, a cuyo tenor se declara de urgencia
la ocupación de los bienes por la expropiación for-
zosa a que dé lugar la construcción de la mencionada
obra. La tramitación del correspondiente expediente
expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al pro-
cedimiento de urgencia previsto en los artículos 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y concordantes de su Regla-
mento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso
de las facultades que le otorga el artículo 98 de
la Ley de Expropiación Forzosa y atendiendo a
lo señalado en las reglas 2.a y 3.a de su artículo
52, ha resuelto convocar a los propietarios que figu-
ran en las relaciones que se harán públicas en el
«Boletín Oficial de la Provincia de Asturias» y que
se encuentran expuestas en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Ribadesella, así como en el
de esta Demarcación de Carreteras, para que asistan
al levantamiento de las actas previas a la ocupación
en el lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término municipal: Ribadesella.
Lugar: Casa Consistorial de Ribadesella.
Días: 20, 21, 24 y 25 de junio de 2002, de diez

treinta a trece horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-
ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-
ción individual y a través de la inserción del corres-
pondiente anuncio en «La Voz de Asturias», «La
Nueva España» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, servirá como notificación
a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes y derechos afectados que sean
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su
paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de bienes y derechos que se expropian, personal-
mente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-
pañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade-
más, a los efectos de información pública contem-
plados en los artículos 17.2, 18 y 19.2 de la Ley
de Expropiación Forzosa para que en el plazo de
quince días (que, conforme establece el artículo 56.2
del Reglamento de Expropiación Forzosa podrán
prorrogarse hasta el momento en que se proceda
al levantamiento de las citadas actas previas a la
ocupación), los interesados podrán formular, por
escrito, ante este Demarcación de Carreteras (plaza
de España, 3, 33071 Oviedo), alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan
producido al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados
y bienes afectados podrán ser consultados en las
dependencias antes citadas.

Oviedo, 26 de abril de 2002.—El Jefe de la Demar-
cación, Agustín Falcón Bascarán.—18.428.

Anuncio de información pública sobre levan-
tamiento de actas previas a la ocupación
de bienes o derechos afectados por las obras
del proyecto 39-LU-3500. «Seguridad vial.
Ensanche y refuerzo de las travesías de Foz
y Fazouro. CN-642, de Ribadeo a Ferrol,
puntos kilométricos 26,500 al 38,000. Tra-
mo: Foz-Barreiros. Provinca de Lugo».

Por Resolución de la Dirección General de Carre-
teras, de fecha 13 de diciembre de 2001, se aprueba
el proyecto de construcción indicado y con fecha
18 de abril de 2002 se ordena a esta Demarcación
la incoación del expediente de expropiación forzosa
de los bienes y derechos afectados por las obras
de ejecución del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 72 de la Ley 42/1994,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social («Boletín Oficial del
Estado» del 31), a cuyo tenor se declara de urgencia
la ocupación dé los bienes por la expropiación for-
zosa a que dé lugar la construcción de la mencionada
obra. La tramitación del correspondiente expediente
expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al pro-
cedimiento de urgencia previsto en los artículos 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y concordantes de su Regla-
mento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso
de las facultades que le otorga el artículo 98 de
la Ley de Expropiación Forzosa y atendiendo a
lo señalado en las reglas segunda y tercera de su
artículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios
que figuran en las relaciones que se harán públicas
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Lugo»,
y que se encuentran expuestas en el tablón de anun-
cios de los Ayuntamientos de Foz y de Barreiros,
así como en el de esta Demarcación de Carreteras
y en la Unidad de Carreteras de Lugo, para que
asistan al levantamiento de actas previas a la ocu-
pación en el lugar, día y hora que a continuación
se indica:


